
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4314 ORDEN de 14 de julio de 2010, por la que se
convocan para el sector ganadero las subven-
ciones destinadas a la formación profesional
de las personas que trabajan en el sector agrí-
cola, establecidas en la Sección 1ª del Capí-
tulo II de las bases reguladoras de la conce-
sión de determinadas subvenciones previstas
en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER, para el período de
programación 2007-2013, aprobadas por Or-
den de 10 de febrero de 2010.

Vista la iniciativa de la Dirección General de Ga-
nadería para convocar las subvenciones destinadas
a la formación profesional de las personas que tra-
bajan en el sector agrícola, establecidas en la sección
1ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la con-
cesión de determinadas subvenciones previstas en el
marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013,
aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 10 de febrero de 2010
(BOC nº 37, de 23.2.10), por la que se aprueban las
bases reguladoras de la concesión de determinadas
subvenciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, dedica la sección
1ª, del Capítulo II de las bases, a las subvenciones
destinadas a la formación profesional de las perso-
nas que trabajan en el sector agrícola.

Segundo.- En la Ley 13/2009, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2010, está previsto cré-
dito adecuado y suficiente para atender las subven-
ciones que se convocan. Estos créditos están cofinan-
ciados por la Unión Europea en un 34,83% a través
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), por el Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino en un 26,10% y por la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en un 39,07%.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente la titular de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
para aprobar esta Orden, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 64.1 de las bases regulado-
ras de la concesión de determinadas subvenciones pre-
vistas en el marco del Programa de Desarrollo Rural
de Canarias FEADER, para el período de programa-

ción 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de fe-
brero de 2010, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación (BOC nº 37, de 23.2.10),
y en el artículo 14.1 en relación con el 3.1 del De-
creto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se estable-
ce el régimen general de subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segundo.- Esta convocatoria se ajusta a lo dispues-
to en el artículo 64.1 de las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias FEADER, para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, y en el artículo 14 del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo.

Tercero.- En virtud de lo establecido en el artícu-
lo 3.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, en rela-
ción con el artículo 1.2.e) y h) del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, aprobado por Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, corresponde a la titular de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, la competencia para conceder las subvencio-
nes que se convocan. Dicha competencia puede
delegarse a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en otro órgano de
la misma Administración, y por tanto, y por razones
de economía y eficacia, en los órganos instructores
del procedimiento, esto es, en el Director General de
Ganadería, en base a la competencia que tienen atri-
buida por el artículo 9.3, del referido reglamento
orgánico.

En virtud de lo anteriormente expuesto y vista la
propuesta de la Secretaría General Técnica del
Departamento, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el sector ganadero las sub-
venciones destinadas a la formación profesional de
las personas que trabajan en el sector agrícola, esta-
blecidas en la sección 1ª del Capítulo II, de las ba-
ses reguladoras de la concesión de determinadas sub-
venciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, aprobada me-
diante Orden de 10 de febrero de 2010, de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 37, de
23 de febrero de 2010.

Segundo.- 1. Los créditos que se destinan a dicha
convocatoria ascienden a doscientos mil (200.000,00)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
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13.11.714L.470.00, L.A. 13416302 denominada “For-
mación Ganadera FEADER 2007/2013-M.1.1.1” de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para el año 2010.

2. Dicha cuantía podrá incrementarse con otros cré-
ditos que pudieran destinarse a tales fines, sin que di-
cho incremento requiera de nueva convocatoria. No obs-
tante en este supuesto y de conformidad con la exigencia
contenida en el apartado 4 del artículo 14 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, con carácter previo a la resolución de
concesión, la Orden por la que se declaren los crédi-
tos disponibles y la distribución definitiva. La publi-
cación de la referida Orden no implicará la apertura de
un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el ini-
cio del cómputo del plazo para resolver.

Tercero. Las solicitudes para acogerse a esta con-
vocatoria se presentarán en el plazo de un mes con-
tado desde la publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias, y se ajustarán al modelo que
se inserta en el anexo I de esta Orden.

Cuarto. El plazo de resolución y notificación de
esta convocatoria será de cuatro meses contados a par-
tir de la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi-
cial Canarias.

Quinto.- Se designan como miembros titulares y
suplentes del comité de valoración que ha de evaluar
las solicitudes presentadas para acogerse a las sub-
venciones que en virtud de la presente Orden se con-
vocan, a las siguientes personas:

• Presidente:

Titular: D. Federico del Castillo Gimeno (Jefe de
Servicio de Industrias, Registros y Bienestar Animal). 

Suplente: Dña. Silvia Moreno Puy (Jefa de Sección).

• Vocales:

Vocal 1º

Titular: Dña. Silvia Moreno Puy (Jefa de Sec-
ción), salvo que actúe como presidente suplente.

Suplente: D. José Ochoa Reinares (Jefe de Sección).

Vocal 2º

Titular: Dña. Mercedes Alonso Vega (Técnico
Veterinario).

Suplente: Dña. Elena Chávez Hernández (Jefa de
Sección).

Vocal 3º

Titular: D. Ricardo Melchior Yanes (Técnico
Veterinario).

Suplente: José Romero Delgado (Técnico Veterinario).

• Secretario/a:

Titular: Dña. Carmen Elena Morales López (Jefa de
Servicio de Apoyo Jurídico-económico y de Control).

Suplente: D. Fernando Giralda Brito (Jefe de Re-
cursos, Disposiciones e Informes).

Sexto.- Se delega en el Director General de Ga-
nadería la resolución de la convocatoria, así como cuan-
tas actuaciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la misma.

Séptimo.- Esta Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra esta Orden, que agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio
de que pueda interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la referida publica-
ción de la misma, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Boletín Oficial de Canarias núm. 145 19762 Lunes 26 de julio de 2010

boc-a-2010-145-4314



ANEXO I

UNI”N EUROPEA
FEADER Rg (CE) 1.698/2005

EUROPA INVIERTE EN ZONAS RURALES

N∫ EXPTE. 

SOLICITUD DE SUBVENCI”N PARA EL SECTOR GANADERO DESTINADAS A LA FORMACI”N
PROFESIONAL DE LAS PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL SECTOR AGRÕCOLA

A—O 2010
DIRECCI”N GENERAL DE GANADERIA

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 
N 
T 
E 

RazÛn Social: C.I.F.: 

Domicilio: Localidad y Municipio: 

Isla: CÛdigo Postal: TelÈfono fijo/mÛvil: Recibir SMS informativo: ! SI ! NO 

Fax: Correo electrÛnico: Recibir E-mail informativo: ! SI ! NO 

REPRESENTANTE: Apellidos y Nombre: .......................................................................ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.... N.I.F.: ................................................... 

En calidad deÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ Domicilio: ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

Localidad: .............ÖÖ.......................................................  Municipio: ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖC.P.: ...Ö..........Tfno: ÖÖ................ Fax: .......ÖÖ........... 

DIRECCI”N A EFECTOS DE NOTIFICACI”N: 

Domicilio: .........................................ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.............. Localidad: .............ÖÖ......................  Municipio: ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖC.P.: ...Ö..........

ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCI”N

Este apartado debe cumplimentarse siempre, adem·s de adjuntar presupuestos o facturas proforma.

DENOMINACI”N DE LOS CURSOS CONCEPTO DEL GASTO IMPORTES 

CURSO 1................................................................ 

...............................................................................

................................................................................

CURSO 2................................................................ 

................................................................................

................................................................................

CURSO 3................................................................ 

................................................................................

................................................................................

CURSO 1 CURSO 2 CURSO 3

DOCENCIA

DESPLAZAMIENTO DEL PROFESORADO

DIETAS

ALOJAMIENTO PROFESORADO

MATERIAL DID¡CTICO Y DOCUMENTAL 

MATERIAL DIVULGACION Y CERTIFICADOS

DESPLAZAMIENTO  ALUMNADO

ALOJAMIENTO ALUMNADO

SUBTOTAL (SIN IGIC)

IMPORTE TOTAL 

SOLICITO se me conceda la subvenciÛn m·xima establecida para este tipo de actuaciones. 

AUTORIZO a la ConsejerÌa de Agricultura, GanaderÌa, Pesca y AlimentaciÛn,  para obtener los datos necesarios para acreditar el alta de terceros en 
el Sistema de GestiÛn EconÛmico Financiero de la Comunidad AutÛnoma de Canarias (S.E.F.C.A.N), estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la  Seguridad Social, asÌ como para poder obtener los datos necesarios para el reconocimiento, seguimiento y control 
de estas subvenciones, cuyas bases reguladoras se establecen en la Orden de 10 de febrero de 2010 (B.O.C. n∫ 37, de 23.02.10).

En _________________________________  a  _____   de  __________________ de 2010
El solicitante (o su representante)

Fdo.:..........................................................
(no olvide firmar tambiÈn el resto de p·ginas de la solicitud)

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÕA, PESCA Y ALIMENTACI”N

A efectos de lo dispuesto en el artÌculo 5 de la Ley Org·nica 15/1999, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de Car·cter Personal, se informa que los datos
personales por Ud. facilitados ser·n incorporados a un fichero titularidad de la ConsejerÌa de Agricultura, GanaderÌa, Pesca y AlimentaciÛn, cuya finalidad es la 
gestiÛn de las subvenciones reguladas en la Orden de 10 de febrero de 2010 (B.O.C. n∫ 37, de 23.02.10). Podr· ejercer los derechos de acceso, rectificaciÛn,
cancelaciÛn y oposiciÛn en cualquier momento dirigiÈndose por escrito a la DirecciÛn General de GanaderÌa (Avda. JosÈ Manuel Guimer· n∫ 8, Edif. Usos
M˙ltiples II, planta 3™, 38071, Santa Cruz de Tenerife y C/ Profesor AgustÌn Millares CarlÛ, n∫ 22, Edif. Usos M˙ltiples I, planta 4™, 35003, Las Palmas de Gran 
Canaria. 
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SOLICITANTE : N.I.F./C.I.F : P·g. 2 de 4

DESCRIPCI”N DE LA ACTUACI”N DE FORMACI”N

CURSO 1. DENOMINACI”N:
DESCRIPCI”N DEL CONTENIDO:

PONENTES: 

HORAS TCAS:
HORAS PTCAS:

N∫ ALUMNOS: LUGAR Y FECHA: 

CURSO 2. DENOMINACI”N:
DESCRIPCI”N DEL CONTENIDO:

PONENTES: 

HORAS TCAS:
HORAS PTCAS:

N∫ ALUMNOS: LUGAR Y FECHA: 

CURSO 3. DENOMINACI”N:
DESCRIPCI”N DEL CONTENIDO:

PONENTES: 

HORAS TCAS:
HORAS PTCAS:

N∫ ALUMNOS: LUGAR Y FECHA: 

En _________________________________  a  _____   de  __________________ de 2010

El solicitante (o su representante) 

Fdo.:..........................................................
(no olvide firmar tambiÈn el resto de p·ginas de la solicitud)
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SOLICITANTE : N.I.F./C.I.F : P·g. 3 de 4

PREVISI”N DE INGRESOS Y GASTOS Y PLAN DE FINANCIACI”N DE LA ACTIVIDAD

! Fondos propios Euros 
! CrÈditos bancarios Euros 
! Otros Euros 
! SubvenciÛn solicitada Euros 
! TOTAL DE LA INVERSI”N PREVISTA Euros

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

1. Que todos los datos de la solicitud son ciertos.

2. Que no ha realizado los gastos o inversiones objeto de subvenciÛn con anterioridad a la solicitud de subvenciÛn.  

3. Que no est· incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artÌculo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. 

4. Que NO ha solicitado ni recibido ayudas para la misma actividad de otros instrumentos financieros comunitarios, 
en particular, del Fondo Social Europeo (FSE).

5. Que______(*) ha recibido ayudas o subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad concedidos por la 
administraciÛn p˙blica estatal o territorial y otros entes p˙blicos o privados . En el caso de que las haya recibido
consignar las que haya solicitado y el importe de las recibidas: _________________________________________
(*) Indicar SI o NO

En _________________________________  a  _____   de  __________________ de 2010

El solicitante (o su representante) 

Fdo.:..........................................................
(no olvide firmar tambiÈn el resto de p·ginas de la solicitud)
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SOLICITANTE : N.I.F./C.I.F : P·g. 4 de 4

DECLARO BAJO MI RESPONSABILDIAD 
(en su caso) 

Que _______________________________________, solicitante de la subvenciÛn destinada a la formaciÛn

profesional de las personas que trabajan en el sector agrÌcola,  no est· obligada a presentar las declaraciones o 

documentos a que se refiere el artÌculo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, poro el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ante la/s administraciÛn/es que se 

marcan a continuaciÛn:

! TesorerÌa General de la Seguridad Social

! AdministraciÛn Tributaria Canaria.

! AdministraciÛn Tributaria Estatal

En _________________________________  a  _____   de  __________________ de 2010

El solicitante (o su representante) 

Fdo.:..........................................................
(no olvide firmar tambiÈn el resto de p·ginas de la solicitud)
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